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RESOLUCION No.85-2-1-1- 01100 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercitio de las atribuslones soñaladas por sl Señor 
Superintendente de Compañfes, según Reselución Wo. 6053 del 
22 de Dicienbre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

”, en el 18 de marzo de 1985 se hz otorgado anto el Mota- 
rió Deciao del Cantón Guayaquil, dector.Ovídio Cerros Busta- 
mante, la escritura pública de ausento de capitel y reforma 
de estatutos de INAVICSA, INDUSTRIAL AGRICOLA LA VI 
«Bo» 

QUE el señor Manuel Sandoyal Simball, <on el patreci- 
nio de la abogada Nancy Castilio de Bosch, en su calidad de 
Gerente de la compañía, he solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, 2 cuyo efecto hs presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUB la referida escritura pública guarda conformidad 
con el laforno No. 35-0619-1A del 26 de abril de 1985, 
«nitido por el Bepartamento de Inspección de esta Insti- 
tución; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-35-664 del 29 de asyo de 1235, ha emitido informe 
favorable para la contimuación del tráímito, una vez que 

0 considera que ze ha dado cumplimiento a los requisitos 
ilegales respectivos; 

Ba ejercicio de las atribuciones que le confiers la 
L0y; y, Ad 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de INAVICSA, INDUSTRIAL AGRICOLA LA VICTORIA S.A. por 
CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
cinco mil descientas cincuenta acciones de diez mil su- 
cres cada una, y b) Ls reforma de ostatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Netaris Dócino 
del Cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura públicas que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Gusyaquil: a) inscriba la referida es- 

hee.  
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da de dichas escrita 9 1 

le iascripción ajo 49 LIABDA ¿IPEAMPAV con las 
ipciones comidas” e h 

CUARTO.- DISPONER que el lkotarie Décimo Pri- 
atÁn Guayaquil, anote al margen úe la matriz de 

2 pública del 20 de enero de 1931 per la cual se 
compañía en referencia, que ha precedido 2 

a? gY capitel y a reformar sus estatutos, mediante la 
eesrÁ pública que se aprueba por la presente Resolución 

y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública 30 publique por ura vez, en uno 
de los diarios de mtyor circulación en Guayaquil, Un ojon- 
plar de la publicación doberí entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañlas en Guayaquil, a 03 Jos. 1985 

a E 
AA 

Ab. xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DB COMPAÑIAS 
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Certífico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 
Resolución de fojas 14.195 a 14.199, nómero 1.025 del Regis 
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tifdcos:soQque con fecha de hoy, se tomó nota de lo erdenado en _ 

ta Resolución a roja Ud Regíatro. Mercantil, LibFo ee Industris_ 
e Le 

- les de 12981), al margen dela inecripción respectiva.» Guayaquil, quin_ 

 


